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Contrato de asociacion de cuentas en participación.
Entre; la sociedad mercantil “SERVICIOS DE RECUPERACION DE CRUDOS, S.A. (SRCSA)”, empresa constituida y domiciliada en el municipio San José de Guanipa, El Tigrito, Estado Anzoátegui, Venezuela  por ante el Registro Mercantil Segundo de la Circunscripción Judicial del Estado Anzoátegui, Municipio Simón Rodríguez,  en fecha 26 de noviembre de 2.015, bajo el Nro. 230, Tomo 33ª RM2DOETG, inscrita en el Registro de Información Fiscal (RIF) bajo el Nro. J-40702317-9; representada por Director Presidente ANTONIO JOSE AGUILERA MARVAL,  Venezolano, mayor de edad, hábil en derecho, titular de la Cédula de identidad Nro. V-13.571.888  y de este domicilio, debidamente facultado para este acto según consta ampliamente en el documento constitutivo estatutario de la empresa, quien el sucesivo y a los efectos de este documento se denominará “LA ASOCIADA CONTRATANTE:   SRCSA” por una parte, y por la otra la sociedad mercantil "CAPUTO & ASOCIADOS CONSULTORES GERENCIALES, C.A.", empresa domiciliada y constituida en en Corralito, Municipio Carrizal del estado Bolivariano de Miranda,   en el Registro Mercantil Tercero de la Circunscripción Judicial del Distrito Capital y Estado Miranda, en fecha 14 de julio de 2.005,  de   bajo el número 51, Tomo 20; representada en este acto  por su Director General ciudadano MARIO CAPUTO CERASANI, Venezolano, mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad número V-10.280.986 y de este domicilio,  quien a los efectos antes señalados se denominará  “LA ASOCIADA PARTICIPANTE:  CAPUTO & ASOCIADOS CONSULTORES GERENCIALES”; se ha convenido en celebrar, como en efecto formalmente se celebra el presente “CONTRATO MERCANTIL DE ASOCIACION DE CUENTAS EN PARTICIPACIÓN” el cual estará regido por las siguientes cláusulas y por las disposiciones de los artículos 359 y siguientes del Código de Comercio Venezolano vigente y demás del Derecho Común……………………………………………………………..……………………….. 
Capítulo I
Las partes

PRIMERA: “EL ASOCIADO CONTRATANTE:   SRCSA” ,  es una empresa de capital mixto, cuyas actividades mercantiles habituales son las de operaciones y servicios integrales para la recuperación de crudos, ofrecimiento de prestación de servicios de manera integral de los desechos peligrosos y de los materiales peligrosos recuperables, descontaminación del lecho marino y muelles petroleros,  suministrador de químicos para el proceso del tratamiento de los afluentes y efluentes industriales para minimizar los impactos ambientales, recuperadora y manejo de la infraestructuras para los efluentes, saneadora de áreas impactadas por proceso ambientales y su consultoría y estudios y demás actividades conexas,  
En ejercicio de dichas actividades comerciales, es propietaria y/o controla la tenencia y utilización de equipos, herramientas, vehículos, mecanismos suficientes y requerimientos técnicos, de ingeniería, mecánicos y experticia para le ejecución propia de dichas actividades. Forma parte estratégica de empresas mixtas en el rubro y todas y cada una de las formalidades, solemnidades y limites conforme a las leyes especiales en la materia y demás resoluciones administrativas, acuerdos estratégicos, Planes de la Nación en el ámbito del Poder Ejecutivo y Órganos y Organismos Nacionales, Estadales y Municipales. En ese sentido y habiendo cumplido con todos los requisitos para la Autorización de Manejadores de Sustancias materiales o Desechos Peligrosos y Registro de generadores de Desechos Peligrosos” y está inscrita en el registro de Actividades capaces de Degradar el Ambiente (RACDA) en las Actividades de Recolección, Transporte Terrestre, Almacenamiento y tratamiento, bajo el Nro.M-RTSMDP-AI-TRr_NC-2017-8899 ante la Dirección de Gestión Ambiental, Ministerio del Poder Popular para Ecosocialismo y Aguas. En tal sostenimiento, suscribió formal y solemne CONTRATO DE ALIANZA ESTRATEGICA, con “PETROMONAGAS S.A.” (PETROMONAGAS), sociedad mercantil domiciliada en la ciudad de Caracas, debidamente inscrita por ante el registro Mercantil Segundo de la Circunscripción Judicial del Distrito Capital y estado Bolivariano de Miranda, en fecha 21 de febrero de 2.008, bajo el nro. 53, Tomo 25-A-SEGUNDO, Registro de Información Fiscal (R.I.F.I Nro. J-29556223-3), teniendo por finalidad la conformación de un marco regulado que permita la interacción directa entre ellas, para el desarrollo de los mecanismos de cooperación mutua mediante el cual se genera la combinación de esfuerzos, fortalezas y habilidades necesarias para coadyuvar en la atención de las necesidades de los procesos operativos de PETROMONAGAS, así como el fortalecimiento de la actividad productiva y el desarrollo tecnológico, siendo aquella contratación suscrita en fecha 15 de mayo de 2.017, en lo sucesivo y a los efectos del presente contrato denominado “LA  ALIANZA ESTRATEGICA CON PETROMONAGAS”.  …………………………………………………………………….. 
SEGUNDA: “LA ASOCIADA PARTICIPANTE: CAPUTO & ASOCIADOS CONSULTORES GERENCIALES”, es una empresa cuya actividad u objeto comercial principal es la prestación de servicios profesionales en el área de gerencia, supervisión, auditorias, financiera, gerencial, contable, organizacional y metodológica administrativa, con una progresión de usanza en la materia y con prestación calificadas a diversas empresas e Instituciones del sector público y privado……………………………………………………………………………………….   
Capitulo II

Del Objeto de la Relación Contractual.

Motivos que aportan las partes.

TERCERA: ALCANCE. “LA ASOCIADA CONTRATANTE:   SRCSA”  y “LA ASOCIADA PARTICIPANTE: CAPUTO & ASOCIADOS CONSULTORES GERENCIALES”,     se  asocian en participación, para que ambos a través de sus propios aportes y objetivos mercantiles,  y como coparticipes se comprometen a unir esfuerzos para lograr en forma conjunta los objetivos y los ingresos producto de la operación de destino exclusivamente. La primera contrata los servicios de la segunda, para que con su participación activamente profesional gerencial (que serán definidas en el contenido de este documento) coadyuve en el cumplimiento asumido por
  “LA ASOCIADA CONTRATANTE:   SRCSA” en el compromiso estricto y fiel con el contrato de “ALIANZA ESTRATEGICA CON PETROMONAGAS”, en el objeto de  las atenciones necesarias en los procesos operativos de PETROMONAGAS y “EL ASOCIADO CONTRATANTE: SRCSA”…       

 CUARTA:  “EL ASOCIADO CONTRATANTE:   SRCSA” ocasiona el ánimo de contratar a “LA ASOCIADA PARTICIPANTE: CAPUTO & ASOCIADOS CONSULTORES GERENCIALES” mediante sus servicios gerenciales consultorías, auditorias, supervisión, contabilidad, tomas de decisiones, control administrativo, esquemas financieros, organizacionales y metodológicos,  de  lograr una eficiente y cualitativa finalidad de la conformación de un marco regulado que permita la interacción directa con PETROMONAGAS, para el desarrollo de los mecanismos de cooperación mutua mediante el cual se genera la combinación de esfuerzos, fortalezas y habilidades necesarias para coadyuvar en la atención de las necesidades de los procesos operativos y el fortalecimiento de la actividad productiva y el desarrollo tecnológico, en la asignación de servicios de Ingeniería; en la ejecución de paquetes referentes a estudios de impactos ambientales, planes de seguimiento y supervisión ambiental y planes de adecuación ambiental; en la ejecución de paquetes integrales de asesoría e ingeniería de consultas, incluyendo cualquier asistencia técnica foránea necesaria para la ejecución de actividades inherentes a los proyectos ambientales; en la asignación de suministros de fuerza/labor (horas hombre) de profesionales (ingenieros y técnicos) para los servicios de gerencia, control y gestión de proyectos tales como: supervisión y elaboración de ingeniería, apoyo a los procesos de seguimientos y administración de contratos, supervisión en inspección de obras en planta mejorador de PETROMONAGAS; en la planificación y control de presupuestos; en la asignación de servicios de gestión de contratación (sub contratación a terceros), procura y materiales, control de documentación, aseguramiento de la calidad, entre otros. El servicio incluye el suministro de fuerza labor (horas hombre) de profesionales (Ingenieros y Técnicos) para el desarrollo de Ingenierías en cada una de sus fases; visual, conceptual, básica y de detalle para proyectos en las instalaciones de empresas consultoras; servicios de diseño, planificación y construcción de proyectos en plantas industriales para controlar emisiones atmosféricas, efluentes, manejo y almacenamiento de sólidos y desechos peligrosos dentro de la industria petrolera, contemplando las distintas especialidades a nivel de procesos, mecánica, electricidad, civil, instrumentación entre otros. Servicios de procura de equipos y repuestos necesarios para corregir parámetros ambientales (emisiones, efluentes, manejo de solidos). La contemplación de gastos reembolsables para el suministro de repuestos, instrumentos, accesorios, materiales; servicios subcontratados, alquiler de vehículos, asistencia técnica, viajes nacionales y/o al exterior, viáticos de personal, adiestramientos, apoyos para el arranque entre otros, que se incurran durante la ejecución/trabajo descritos en este alcance y que no hayan sido contemplados ni visualizado durante el levantamiento inicial de las ordenes de servicios. Los trabajos adiciones y requeridos que “LA ASOCIANTE CONTRATANTE CRCSA” a PETROMONAGAS según “LA ALIANZA ESTRATEGICA CON PETROMONAGAS”………………………………………………………………………...  
Capitulo III

De las Obligaciones de las Partes.

QUINTA:  “LA ASOCIADA CONTRATANTE:   SRCSA”  se compromete y obliga en su aporte a: 5.1) mantener las instalaciones, equipos, herramientas, personal profesional, técnico y obrero y demás nomina suficiente y adiestrado. 5.2) al efectivo cumplimiento y fines comprometidos en “LA ALIANZA ESTRATEGICA CON PETROMONAGAS” y verdadera intención de responsabilidad.  5.3) a Cumplir fielmente con la rendición de cuentas y exigencias dadas por “LA ASOCIADA PARTICIPANTE: CAPUTO & ASOCIADOS CONSULTORES GERENCIALES”. 5.4) al pago íntegro y oportuno de los porcentuales que según este contrato corresponda a “LA ASOCIADA PARTICIPANTE: CAPUTO & ASOCIADOS CONSULTORES GERENCIALES”…………………………………
SEXTA :  “LA ASOCIADA PARTICIPANTE: CAPUTO & ASOCIADOS CONSULTORES GERENCIALES”. se obliga y compromete en su aporte a:… 
6.1) Mantener personal idóneo, capacitado y actualizado en las tareas profesionales por lo cual ha sido contratado en participación. 6.2) Al compromiso irrestricto y coadyuvante para que  “LA ASOCIADA CONTRATANTE:   SRCSA”  logre los destinos asumidos en “LA ALINZA ESTRATEGICA CON PETROMONAGAS”………………………………………………………………………. 

Capitulo iv
De las Ganancias o Pérdidas.

SEPTIMA:  Proporcionado los aportes de cada una de las partes, expresamente se conviene, reconocen y entienden  que,  los asociados en participación distribuirán gananciales porcentuales, al CINCUENTA POR CIENTO (50%) para cada parte que aquí contrata del producto de utilidad neta de las ventajas comerciales y ganancias que a su vez ingrese a “LA ASOCIADA CONTRATANTE:   SRCSA”, de cada porción, cuota, pagos, beneficios, ganancias, anticipos, acreencias en virtud del contrato de “ALIANZA ESTRATEGICA CON PETROMONAGAS”. ……………………………………………   
OCTAVA: En virtud de la naturaleza jurídica contractual, ambas partes asumirán en forma individual o separada las obligaciones contraídas hacia terceros, bien sean Entes de la Administración Tributaria Nacional, Estatal o Municipal; personal operario; proveedores entre otros, sin que exista manifestación previa de holding empresarial o responsabilidad solidaria, sino perfecta autonomía jurídica entre cada parte………………………………………………………………………………….
NOVENA: Las partes no tendrán ningún derecho de propiedad sobre los bienes muebles o inmuebles aportados por la otra. Sus derechos están limitados a obtener cuentas de los fondos que hayan aportado y de las perdidas y ganancias habidas……………………………………………………………………………………….
Capitulo VI

De la Duración del Contrato y de las causas de resolución.

DÉCIMA: El término de duración del presente contrato es por el mismo término tres (3) años, pudiéndose prorrogar de manera automática, sin embargo , perdura en el tiempo y espacio de la continuidad y vigencia de “LA ALIANZA ESTRATEGICA CON PETROMONAGAS”, e inicia  a partir de la suscripción del presente contrato. La responsabilidad Contractual entra en vigencia a partir de la fecha cierta de la firma de “LA ALIANZA ESTRATEGICA CON `PETROMONAGAS”, es decir desde el término de la materialización posesión de los compromisos…………………………………………………………………………… 
DÉCIMA PRIMERA: Ambas partes expresamente aceptan y entienden que durante la presente relación jurídica contractual, podrán definir nuevos planes de porcentuales las contraprestaciones ganancias y/o pérdidas, bastando solo que se interprete por escrito o instrumento privado complemento del presente contrato………………………………………………………………………………………
DECIMA SEGUNDA: ADMINISTRACION DE LA OPERACIÓN CONJUNTA: Los pates acuerdan en crear UN COMITÉ DE CONTROL PARA LA DIRECCION, COORDINACION Y SUPERVISION DE TODA LA ACTIVIDAD relacionadas con las actividades objeto de la operación conjunta, en la determinación de los Ingresos, Costos, Excedentes y/o faltantes de flujo de Caja y distribución de ganancias.  Este órgano interno de las partes, con integración conjunta obligatoriamente, tendrá igual vigencia del presente contrato y se definirá por la constante supervisión sobre el control del buen comportamiento relacionado con el destino de la contratación, el destino de los fondos de costos y gastos, la utilidad y beneficio y la distribución equitativa, justa y regularizada de las ganancias entre las partes. “LA ASOCIADA PARTICIPANTE: CAPUTO & ASOCIADOS CONSULTORES GERENCIALES”, estará vinculado directamente, es un derecho contractual e irrestricto, con los ingresos y costos operacionales y de ganancias relacionadas con el contrato de “ALIANZA ESTRATEGICA CON PETROMONAGAS”, siendo además una de sus funciones fundamentales del presente vínculo contractual, todo en virtud del buen manejo y eficiencia en el destino de las operaciones conjuntas. “LA ASOCIADA PARTICIPANTE: CAPUTO & ASOCIADOS CONSULTORES GERENCIALES”, tendrá acceso a la información contable y financiera de todas aquellas operaciones derivadas directas o indirectamente de “LA ALIANZA ESTRATEGICA CON PETROMONAGAS”.  Para le mejor, cuantificada y cualificada consecución de las tareas asumidas por “LA ASOCIADA PARTICIPANTE: CAPUTO & ASOCIADOS CONSULTORES GERENCIALES”, esta tendrá igualmente el derecho irrestricto del poder de administración y disposición y del control sobre la dirección tanto de la gerencia, control y metodología, sistema contable, de 

auditoria y del sistema financiero, de los costos, flujos de cajas, excedentes, utilidad neta y sobre este contrato la distribución de las ganancias según lo estipulado en el mismo. …………………………………………………………..
DECIMA TERCERA: Las partes expresamente convienen en que cada una de ellas deberá responder por todos y cada uno de los conceptos laborales, indemnizaciones de trabajo, seguridad social, fondos de vivienda, conceptos de derechos adquiridos que correspondan a sus respectivos trabajadores: por ningún modo o medio existirá vinculación de responsabilidad solidaria, ni ninguna institución jurídica que puedan vincular a las partes con sus trabajadores entre si.
Capitulo VII

finales.

DÉCIMA CUARTA: En virtud de la naturaleza jurídica y destino del presente contrato, cualquier dirimencia directa o indirecta que se origine en virtud del presente contrato entre las partes, estos eligen como único y excluyendo domicilio procesal y especial a la ciudad de Caracas, Distrito Capital a la jurisdicción de cuyos Tribunales competentes convienen en someterse…………………………… 
DÉCIMA QUINTA: Del presente documento, se hacen dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. En la ciudad de Caracas, a los trece (13) días del mes de septiembre (miércoles) del dos mil diecisiete (2.017).  
__________________________________

Por; “LA ASOCIADA CONTRATANTE:   
REPRESENTACIONES PETROLEO, GAS Y ENERGIA 2021, C.A.”

_______________________________________________________
Por; “LA ASOCIADA PARTICIPANTE:
CAPUTO & ASOCIADOS CONSULTORES GERENCIALES”
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